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jlcuerdo de Concejo :N° 197-2025-C<PC. 
Caja6am6a, 16 áe jufio áe[ 2025. 

de Cajabamba, apruebe el "Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF -Anexo 4)", que 

consta de seis folios que se anexan a la presente. 

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos 9º, 11 °, 17º, 39° y 41 º de 

la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal Provincial de Cajabamba, en 

Sesión ordinaria realizada el día 16 de julio de 2025, con el voto a favor y por UNANIMIDAD de los 

señores regidores y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF 

-Anexo 4), en atención a las disposiciones de la Ley Nº 31812 y a la Directiva Nº O 10-2024-CG/PREVI,

el mismo que como anexo forma parte del presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y demás áreas competentes, 

realizar las acciones administrativas que correspondan para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Tecnologías de la Información, 

Comunicación y Estadística la publicación de la Presente Resolución a través del Portal Web Institucional, 

conforme a los procedimientos establecidos por Ley 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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Santos Alejandro Pira Ace!Jeiio 
PRiMEH REGIDOR 

ft·,!ú\RG,i\f}f) f;Et. D��:?AG·i 1J Dl: A�(f\LD\1\ 

Jr. Alfonso Ugarte N° 620 • Cajabamba 
Teléf. (076) 551258 - Cel. 976550129 

www.municajabamba.gob.pe 


